
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE  LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

I FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1º  
A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa de expedición de documentos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

II HECHO IMPONIBLE

Artículo 2º 

1. Constituye el hecho imponible la actividad administrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida o de que entienda la administración o autoridades municipales, excepto los necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos, y los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole.

2. Se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud expresa.

III SUJETOS PASIVOS
Artículo 3º

Son sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a las que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.
IV RESPONSABLES
Artículo 4º
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas  y jurídicas, y las entidades a que se refiere el art. 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias las personas o entidades, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

V CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 5º

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo siguiente.

VI TARIFA

Artículo 6º

La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructurará en los siguientes epígrafes:

1. Certificaciones y compulsas:

Por certificado de empadronamiento, convivencia y residencia
1,50 euros

Por cada certificación de documentos o acuerdos municipales
3 euros

Otras certificaciones no expresamente tarifadas
3 euros

Compulsa de documentos, por unidad
0,60 euros

2. Documentos expedidos por las Oficinas Municipales
Fotocopias, tamaño A4, cada una
0,10 euros

Fotocopias, tamaño A3, cada una
0,15 euros

Por cada documento que se expida en fotocopia, por folio
1,20 euros

Por Tarjeta de armas                                                                                         25,00 euros

3.- Expedientes y Documentos Urbanísticos
Por licencia de obras                                     1% del p.e.m. con un mínimo de 30,00 euros

Por autorización de inicio de obras                                                                 1% del p.e.m.                                                             
Por licencia ambiental de actividad clasificada                                                250,00 euros
Por licencia de apertura                                                                                   150,00 euros

Por licencia de primera ocupación:

Vivienda colectiva: por vivienda                                                                         60,00 euros
Vivienda unifamiliar                                                                                          100,00 euros

Por licencia de segregación/parcelación                                                            50,00 euros
Por licencia instalación de grúa                                                                        100,00 euros

Por concesión prórroga licencia obras                                                               25,00 euros

Por expediente de declaración de ruina                                                             60,00 euros
Por autorización sanitaria de establecimientos 

y actividades de comidas preparadas                                                                30,00 euros

Por cada certificación o informe que se expida

por los Servicios Urbanísticos a instancia de parte                                            20,00 euros

VII EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 7º

No se concederá exención, reducción ni bonificación alguna en la exacción de esta Tasa, excepto las expresamente previstas en las normas con rango de Ley o las derivadas de la aplicación de Tratados Internacionales.
VIII DEVENGO

Artículo 8º

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos o expedientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el nº 2 del artículo 2º, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que motiven la actuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

IX DECLARACIÓN E INGRESO

Artículo 9º 

1. El pago  de la cuota de la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, mediante abono o transferencia a la cuenta bancaria en el impreso normalizado que se facilitará en las Oficinas municipales, debiendo el interesado satisfacer su importe en el momento de la solicitud de la tramitación del documento o expediente.
2. Las solicitudes recibidas por los conductos a que hace referencia el artículo 38 de la LRJPAC, que no vayan acompañadas del justificante de pago de la Tasa correspondiente, serán admitidas provisionalmente, pero no se les dará curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en plazo de diez días abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.

X INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 10º

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en sus disposiciones complementarias y de desarrollo.

XI NORMAS DE APLICACIÓN

Artículo 11º
En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza serán de aplicación las normas contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normas concordantes y complementarias. Las modificaciones introducidas por una norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.       
DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el texto de la anterior Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por expedición de documentos administrativos, que resulta sustituida por la presente, así como la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por expedición de licencias urbanísticas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 11 de noviembre de  2009 entrará en vigor una vez que se haya publicado integramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el BOP, permaneciendo en vigor hasta su  modificación o derogación expresa, comenzando su aplicación a partir del 1 de enero de 2010. 

